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 Punta Alta,  13 de Abril de 2011 
                                                 Año 2.011 

 
 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE CORONEL MARINA LEONARDO ROSALES 
PROPONE EL SIGUIENTE PROYECTO DE 

O R D E N A N Z A 3278 

Artículo 1: Autorízase a la Presidente del Honorable Concejo Deliberante de Coronel de Marina Leonardo 
Rosales, A efectuar el reconocimiento de deuda en concepto de dieta a la Señora Concejal Delia Tévez, 
por el lapso de suplencia en reemplazo del Concejal Germán Rossi, según se detalla: 

CONCEJAL TEVEZ DELIA  LEGAJO 2583 

LAPSO DE SUPLENCIA  12/10/10 a 22/10/10 

DIETA     $ 2.769,37 

APORTES DE LEY   $   439,74 

TOTAL A RECONOCER  $ 3.209,11 

Articulo 2: Facúltase a la Contaduría Municipal a imputar en la Contabilidad Municipal, el reconocimiento 
de las obligaciones que se devengan de acuerdo a la efectivización de lo dispuesto en el artículo anterior, 
en los términos del Artículo 54º del Decreto 2980/00 RAFAM. 

Artículo 3: Regístrese, Comuníquese, Dese al Boletín Municipal, Hecho, Archívese 
 
SANCIONADA POR EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE CORONEL DE 
MARINA LEONARDO ROSALES, EN LA CIUDAD CABECERA DE PUNTA ALTA A LOS TRECE DIAS 
DEL MES DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL ONCE. 
Gfl. 
 
 

           

 
 
 
 


